
 

 

 

A N U N C I O 
 

En relación al proceso selectivo convocado para la configuración de una LISTA 
DE RESERVA DE AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO, cuyas bases fueron aprobadas por 
Decreto del Sr. Alcalde número nº 2020000412 de fecha 20/4/2020 y publicadas en el 
BOP número 69 de 8 de junio de 2020, y la designación del Tribunal efectuada por 
Decreto del Sr. Alcalde nº 2021000120 de fecha 26/2/2021, con fecha 22/03/2021 se 
procedió a suspender la celebración del SEGUNDO EJERCICIO, previsto para ese mismo 
día, atendiendo a lo establecido en la Resolución de 19 de marzo de 2021 (Boletín Oficial 
de Canarias núm. 57 de 20/03/2021), que impedía la realización de oposiciones y 
procedimientos selectivos en aquellas islas que se encontraran en nivel de alerta 3 o 4. 

 
Considerando, lo publicado en el Boletín Oficial de Canarias número 67/2021, 

publicado el jueves 1 de abril de 2021, el que en su único anexo (página 16599), se 
establece que en relación a la realización de procedimientos selectivos: 

“…/… 

2. … En su celebración (de oposiciones u otros procedimientos selectivos o 
celebración de exámenes oficiales), en cualquiera de los niveles de alerta, se deberán 
ampliar las instalaciones para reducir el aforo a un máximo del 50% cuando se realicen en 
recintos cerrados, edificios o locales y siempre garantizando las medidas físicas de 
distanciamiento e higiene y prevención, una adecuada ventilación y el uso obligatorio de 
mascarillas en todo momento. 

En niveles 3 y 4, se recomienda establecer un aforo máximo de un tercio por 
aula”. 

 
Teniendo en cuenta que el ejercicio se prevé realizar en el Espacio Cultural de 

Los Arroyos, un espacio que cumple con los criterios establecidos en el referido Boletín 
Oficial de Canarias número 67/2021. 

 
ES POR LO QUE SE CONVOCA A LOS/LAS ASPIRANTES para la realización del 

SEGUNDO EJERCICIO el próximo martes día 13 de abril de 2021 a las 16.30 horas en el 
“ESPACIO CULTURAL DE LOS ARROYOS”, sito en Calle Los Arroyos s/n. 

 
La Victoria de Acentejo, 08 de abril de 2021. 

 
 

María José Hernández González 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 
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